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En cumplimiento de fallo de tutela expedido por el Juzgado Segundo Penal de¡ Circuito
Especializado de Villavicencio el día 26 de agosto de 2010, donde se ha ordenado la
realización una prueba a un aspirante de la Convocatoria 127 de 20Og, INPEC. Es
pertinente cumplir Ia decisión judicial y por tanto la Comisión Nacional de Servicio Civil,
autoriza la aplicación de ¡a prueba físico-atlética que dentro del Concurso-Curso tiene el
carácter de clasificatoria
En cumplimiento de lo ordenado por el fallo de tutela, este despacho,

DISPONE:

PRIMERO: Autorizar la aplicación de la prueba físico-atlética al siguiente aspirante:

NOMBRES CEDULA PIN

ANDRÉs RoDRIGUEz ARAGÓN 712036331.2 36454440a3

SEGUNDO: Citar al anterior aspirante para la aplicación de ¡a prueba físico-atlética,
indicando el día, hora y lugar de aplicación.

p¡nÁCn¡fO: La apl¡cación de la prueba fisico atlética y sus resultados, serán
real;zados por CAFESALUD, y los costos generados por la aplicación, deberán ser
sufragados previamente por el aspirante.

TERCERO: La Comisión Nacional del Servicio, recibirá oportunamente los resultados
de la aplicación de la prueba y los publicara en la página web, para que el aspirante
tenga la ocas¡ón de interponer en el termino previamente establecido la reclamación
respectiva de esiimarlo periinente.

CUARTO: El aspirante aquí mencionado, será citado a prueba escrita de aptitudes y
personalidad, y si obtiene un puntaje super¡or a 60i100, en Ia prueba escrita de
aptitudes será citado igualmente a prueba de entrevista.

QUINTO: Publ¡car en la página web: www.cnsc.gov.co, el aspirante citado a prueba
físico-atlética, y comunicar esta decisión al aspirante citado a la prueba, via correo
e¡ectrónico.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Comisionado
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